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SECRETARIA DE PLANEACIOÓN E INFRAESTRUCTURA

DECRETO N. 154 DE 2.4 OCT 2025,

"POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA Y APRUEBA UN PROYECTO DE INVERSIÓN FINANCIADO CON RECURSOS
PROVENIENTES DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS, EN EL MARCO DE LO DISPUESTO EN LA LEY 2056,
DECRETO 1821 DE 2020 Y DEMÁS NORMAS"

El Alcalde de Cumaribo Vichada, en uso de sus Atribuciones Legales y en especial las conferidas por el Articulo
315 de la Constitución Política y Demás Normas Concordantes; y En uso de sus atribuciones Constitucionales y
Legales, En especial las que confiere el artículo 305 de la Constitución Política, articulo 119 de la Ley 2200 de 2022 y En
especial las conferidas en la ley 2056 de 2020 y el Decreto 1821 de 2020 y ..

CONSIDERANDO

Que, mediante el acto legislativo 05 de 2011 se creó el Sistema General de Regalías y se modificaron los articulos
360 y 361 de la Constitución Política.

Que, el 26 de diciembre de 2019 fue expedido el Acto legislativo 05, por medio del cual se modifica el artículo
361 de la Constitución Pólítica y se dictan otras disposiciones sobre el Régimen de Regalías y Compensaciones,
supeditando las disposiciones en el contenidas a la expedición de una nueva Ley.

Que, como consecuencia de lo anterior, se expidió la Ley 2056 de 2020, la cual es el cuerpo normativo que
actualmente regula la organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías.

Que, el Decreto 1821 de 2020 entró en vigencia el primero de enero de 2021, constituyéndose como el DecretoÚnico Reglamentario del Sistema General de Regalías.

Que, la Ley 2056 de 2020 en su artículo 1 Objeto, señala lo siguiente:

"Conforme con lo dispuesto por el articulo 360 y 361 de la Constitución Política, la presente ley tiene por objeto
determinar la distribución, objetivos, fines, administración, ejecución, control, el uso eficiente y la destinación de
los ingresos provenientes de la explotación de los recursos naturales no renovables precisando las condiciones
de participación de sus beneficiarios. Este conjunto de ingresos, asignaciones, órganos, procedimientos y
regulaciones constituyé el Sistema General de Regalías."

"Los órganos y demás entidades designadas como ejecutoras de recursos del Sistema General de Regalías
deberán hacer uso del Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) para realizar la gestión de ejecución
de estos recursos y ordenar el pago de las obligaciones legalmente adquiridas directamente desde la cuenta
única del Sistema General de Regalías a las cuentas bancarias de los destinatarios finales.

Corresponde al jefe del órgano respectivo o a su delegado del nivel directivo o al representante legal de la entidad
ejecutora, ordenar el gasto sobre apropiaciones que se incorporan al presupuesto de la entidad, en el capítulo
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independiente de regalías, en consecuencia, serán responsables fiscal, penal y disciplinariamente por el manejo

de tales apropiaciones, en los términos de las normas que regulan la materia.

Parágrafo Segundo. las entidades designadas como ejecutoras, al momento de afectar las apropiaciones en el

Sistema de Presupuesto y Giros de Regalías, deberán publicar el proceso de contratación en el Sistema

Electrónico para la Contratación Pública, Secop, o el que haga sus veces."

Que, el artículo 29 de la Ley 2056 de 2020, señala las características que deben tener los proyectos de inversión,
en los siguientes términos:

"Los proyectos susceptibles de ser financiados con los recursos del Sistema General de Regalías deben estar
en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo de las entidades territoriales, así
como cumplir con el principio de Buen Gobierno y con las siguientes características:

1. Pertinencia, entendida como la conveniencia de desarrollar proyectos acordes con las condiciones
particulares y necesidades socioculturales, económicas y ambientales.

2. Viabilidad, entendida como el cumplimiento de las condiciones y criterios jurídicos, técnicos, financieros,
ambientales y sociales requeridos.

3. Sostenibilidad, entendida como la posibilidad de financiar la operación y funcionamiento del proyecto con
ingresos de naturaleza permanentes.

4. Impacto, entendido como la contribución efectiva que realice el proyecto al cumplimiento de las metas locales,
sectoriales, regionales y los objetivos y fines del Sistema General de Regalías.

5. Articulación con planes y políticas nacionales, y planes de las entidades territoriales. Adicionalmente
los proyectos de inversión presentados por los grupos étnicos se articularán con sus instrumentos propios de
planeación.

6. Mejoramiento en Indicadores del Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) y las condiciones
de empleo".

Que, el artículo 31 de la Ley 2056 de 2020 contemplan las reglas generales sobre el ciclo de los proyectos de
inversión pública susceptibles de ser financiados con cargo a los recursos del Sistema General de Regalías, que
comprende las etapas de: (i) formulación y presentación de proyectos; (ii) viabilidad y registro en el Banco de
Proyectos de inversión; (ii) priorización y aprobación y (iv) ejecución, seguimiento, control y evaluación, en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 1.2.1.2.4. del Decreto No. 1821 de 2020.

Que, el artículo 34 de la ley 2056 de 2020 contempla que la viabilidad de los proyectos de inversión se desarrollará
atendiendo a la metodología que establezca el Departamento Nacional de Planeación para tal fin; y así mismo
que para las Asignaciones Directas y la Asignación para la Inversión Local, la viabilidad será realizada por las
entidades territoriales beneficiarias. Para la Asignación para la Inversión Regional, corresponderá a la entidad
territorial que presente el proyecto de inversión. Aprobación de los proyectos de inversión de la Asignación para
la Inversión Regional en cabeza de los departamentos estará a cargo de los respectivos departamentos.

Que, el Parágrafo Tercero del Artículo 37 de la Ley 2056 de 2020, establece que la entidad designada ejecutora
del proyecto por las entidades u órganos de que tratan los articulos 35 y 36, deberá expedir el acto administrativo
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que ordena la apertura del proceso de selección o acto administrativo unilateral que decreta el gasto con cargo

a los recursos asignados, a más tardar dentro de los seis (6) meses contados a partir de la publicación, en el

presente caso, del acto administrativo de aprobación del proyecto de inversión que emita el Departamento, y será

la responsable de verificar el cumplimiento de los requisitos legales para el inicio de la ejecución del proyecto de

inversión.

Que, el artículo 37 de la Ley 2056 de 2020, dispone que los proyectos de inversión que se financien con cargo al
Sistema General de Regalías serán ejecutados por quien designe las entidades u órganos de que tratan los

artículos 35 y 36 de dicha ley. Adicionalmente precisa, que la entidad ejecutora estará a cargo de la contratación

de la interventoría, de conformidad con lo previsto en tal disposición.

Que, con la expedición del Decreto Único Reglamentario del Sistema General de Regalías 1821 de 2020, en el

parágrafo transitorio del artículo 1.2.1.1.1. establece que:

"Entre tanto se realizan los ejercicios de planeación y se incorporen las iniciativas y proyectos en el capitulo

independiente de inversiones con cargo a los recursos del Sistema General de Regalías que se denominará

"Inversiones con cargo al SGR" en los planes de desarrollo territorial vigentes, 'y sin exceder los 6 meses que

establece el parágrafo transitorio del artículo 30 de la Ley 2056 de 2020, con cargo a la Asignación para la

Inversión Regional, se podrán presentar para aprobación aquellos proyectos que se encuentren en concordancia

con su Plan Desarrollo Departamental  y las Agendas Departamentales de Competitividad e Innovación definidas
en las Comisiones Regionales de Competitividad e Innovación u otros instrumentos de planificación con impacto

regional. En todo caso, los proyectos de inversión deberán. cumplir con el ciclo de proyectos establecido en la

Ley 2056 de 2020 y el presente Decreto.

Que el artículo 37 de la Ley 2056 de 2020, regulo que los proyectos de inversión que se financien con cargo al

SGR serán ejecutados por quien designe las entidades u órganos de que tratan los articulos 35 y 36 de la

citada Ley. Así mismo, la entidad ejecutora estará a cargo de la contratación de la interventoría;

Que, el parágrafo transitorio del artículo 1.2.1.2.8 del Decreto 1821 de 2020, contempla que mientras la Comisión

Rectora del Sistema General de Regalías expida los requisitos sectoriales para viabilizar y priorizar los proyectos

de inversión financiados a través de recursos del Sistema General de Regalías, tendrán plena vigencia aquellos

vigentes a 31 de diciembre de 2021 y que sean publicados por el Departamento Nacional de Planeación en su

página web.

Que, como consecuencia de lo anterior, el Departamento Nacional de Planeación expidió en enero de 2021 el

documento denominado "Orientaciones Transitorias Para La Gestión De Proyectos De Inversión", el cual

desarrolla los temas concernientes a los requisitos sectoriales aplicables vigentes a 31 de diciembre de 2020

para viabilizar los proyectos de inversión. Este Documento se encuentra publicado en la página web de dicha
Entidad Estatal del Nivel Nacional, bajo el siguiente enlace:

Que, en concordancia a lo establecido en la citada guía de Orientaciones Transitorias para la gestión de

Proyectos de Inversión, los Ministerios y Departamentos Administrativos, los equipos técnicos de la Subdirección

General del Sistema General de Regalías y las respectivas direcciones sectoriales del Departamento Nacional
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de Planeación, presentaron y realizaron modificaciones a los requisitos generales y sectoriales para la

viabilización de los proyectos de inversión cuya fuente de financiación correspondiera a recursos del SGR. De

esta manera se dio lugar al Acuerdo No 012 de octubre de 2024 "Por el cual se adoptan los requisitos generales

y sectoriales para la viabilización de los proyectos de inversión susceptibles de ser financiados con recursos del

Sistema General de Regaifas".

Que, conforme lo establecido en el articulo 2.1.1.8.2 del Decreto Único Reglamentario del Sistema General de

Regalias 1821 de 2020, se tiene:

"Capítulo de regalías dentro del presupuesto de las entidades territoriales. Dentro del presupuesto de las

entidades territoriales se creará un capítulo presupuestal independiente, en el que se incorporarán los recursos

provenientes del Sistema General de Regalías. El manejo presupuestal de estos recursos estará sujeto a las

reglas presupuestales del Sistema contenidas en la Ley 2056 de 2020, en la ley bienal del presupuesto, en los

decretos reglamentarios que para el efecto se expidan y en las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan.

La vigencia de los ingresos y gastos incorporados en dicho capítulo será bienal, concordante con la vigencia del

presupuesto del Sistema General de Regalias"

Que, el Articulo 2.1.1.8.3. del Decreto No.1821 de 2021- Capitulo Presupuestal independiente del Sistema

General de Regalías para Entidades Territoriales, manifiesta que se deben incorporar los rubros a los que hace

referencia el catálogo de clasificación presupuesta, del Sistema General de Regalías expedido por la Dirección

General de Presupuesto Público Nacional, del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Que, con la expedición del acuerdo No. 7 de 2022, expedido por la Comisión Rectora del Sistema General de

Regalías, por el cual se adiciona el Acuerdo Único del Sistema General de Regalías definiendo los lineamientos
para la priorización y aprobación y el trámite de los ajustes y liberaciones de los proyectos de inversión y

se dictan otras disposiciones.

Que, en su artículo 4.4.1. Priorización de los proyectos de inversión. Establece que:

"La priorización de los proyectos de inversión determina la prelación de un proyecto respecto de ofros, una vez

ha sido viabilizado y previo a su aprobación. Este ejercicio estará a cargo de la entidad o instancia competente
atendiendo lo dispuesto en el articulo 1.2.1.2.11. del Decreto Único Reglamentario del SGR, para lo cual deberán

aplicar las metodologías y reglamentación que para el efecto expida el Departamento Nacional de Planeación en

cumplimiento de los artículos 35 y 36 de la Ley 2056 de 2020, cuando aplique.

El resultado del ejercicio de priorización deberá evidenciarse en acto administrativo generado por la entidad o

instancia competente, el cual será cargado en el Banco de Proyectos de Inversión del SGR o en el aplicativo

dispuesto por el Departamento Nacional de Planeación."

Que, en el artículo 4.4.2 del acuerdo No.7 establece:

"Aprobación de los proyectos de inversión. Las entidades o instancias responsables de la aprobación de los
proyectos de inversión, de conformidad con lo establecido en el artículo 1.2.1.2.11. del Decreto Único
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